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Sello Digital
AQynfKiLZVo6Do1uUWo8hRR+uXEM9WfNRmKXwpEzVGJW1d+XXYRdzp7w9nIKbC3e5pJ08DIUWg/pv
GhZCw2fGPQITHaKNeOt3eWClsvysyWiguqr7TLZi2o39GKDf1gzyWiqakoHDTpXxCVEABXft5DKyBRvG4
Gwl16ZV1hVYc8dj5MkMbdoOjCSL+ys87ZdIHsTBs31AqUTUAt3k7jXvDHXoqs5VDzspH3GcWNQl3Q3onIp
GPSR8byZvSk8eQaoesJC1ZPWgNRgIJVGyosdBrjjtFU3SmLn18HIiqzJsVjyzrjD19tUr0qPghTpMqqMUMdB
nLf9MRTKTllARswEoA==

Trazabilidad

La integridad y autoría del presente documento
electrónico se podrá comprobar a través de la
liga que se encuentra debajo del QR.

 De igual manera, se podrá verif icar el
documentro electrónico por medio del código
QR, para lo cual se recomienda descargar una
aplicación de lectura de este tipo de códigos a
su dispositivo móvil.

http://cre-boveda.azurewebsites.net/api/documento/76718de8-438f-46f1-85ed-eef84dbdf789

La presente hoja forma parte integral del oficio SE-300/125596/2019, acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la firma
electrónica avanzada (e.firma) del funcionario competente, que contiene la cadena de caracteres asociados al documento electrónico
original y a la Firma Electrónica Avanzada del funcionario, así como el sello digital que permite comprobar la autenticidad de su
contenido conforme a lo dispuesto por los artículos 7 y 10 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada; y 12 de su Reglamento. La
versión electrónica del presente documento, se podrá verificar a través del Código QR para lo cual, se recomienda descargar una
aplicación de lectura de éste tipo de códigos a su dispositivo móvil
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